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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XLVIII. PACHUCA, 2',l DE ABRIL DE 1915 .. NUM. 28. 

CONDICIONES.: DIRE0010N: CONDICIONES: 

Flste periódico se publicará los dias 1 o, 4, 8, 12, 16, 2-0, 24 LA SEOR ET t\RIA GENERAL. Los remitidos Y avi~os se dirigirán a la. d.irección de este 
y 2.8 de cada mes. periódico Y segfin su clase se insertarán gratis o n vreclos 

Las suscripciones se reciben en la -Administracic'in de convencionales, conforme a los articulos.110s: 111 del.a ley 
Rentas de cada Distrito y el precio será de un peso por . ~ orgánica de Hactenda.-Lo~ avisos, edict;os, etc., etc .. que 
cada l7einte números. Registrado aomo artículo,de segunda clase 

1

se remitan de cualquier punto del Estado. nosepubllcaril:n 
Los nú.meros sueltos valen diez.centavos Y se expenden 

1 1 
d t -b · d 

1904 
si no vienen acompañados delcertiflcado de entero, hecho 

en 1as AdministracionesdeRen-tas. 1 _e ·e oc u re e · 
1
en.larespectiva AdministraciónoRecaudación de Rentas. 

Niños vacunados 
Hombres 18, Mujeres 18. Total. ............ . INFORMACIO N 36 

Importantes nombramientos 
· Certificados expedidos 
1 . . 

De acuerdo con los decretos que en otro 1 ugar 
¡tparecen, se han expedido los nombramientos que 
siguen, y que recayerc>n en las personas que se citan: 

Secretario de Gobierno, C. coronel licenciado 
:Fernando Lizardi. 

Secretario de Hacienda, C. teniente coronel José 
L. Aguilar. 

Secretario de Justicia e Instrucc;ón Pública, C. 
general doctor Maximiliano Auerbach. 

Tesorero general del Estado, C. Alberto'Mijahlos. 
Auxiliar primero, C. Jacinto L. CrU2. 
Auxiliar segundo, C. Ricardo Pérez Tagle. 
Tenedor de libros, C. Rogerio Lang. 
Ayudante del tenedor de. libros, C. Arcadio 

Sánchez. 
Escribiente glosador, C. Guillermo Madrid. 
Escribiente de primera, C. Leopoldo Esquive!. 
Escribiente de segunda, C. Francisco Sáenz; 
Escribiente de primera de Gobernación, C. Ma 

nuel Ríos. 
Escribiente de segunda, C. David Islas. 
Escribiente de segunda de la Contaduría general 

del Estado, C. Joaquín Islas. 

Junta de administración civil 
Para integrar la Junta de Administración civil de 

este distrito, fueron designados los ciudadanos José 
Hermosillo, como primer vocal, presiden.te; licen
ciado Emilio Barranco Pardo, como segundG vocal; 
general Luis G. Santoyo, como tercer vocal, secre 
tario; doctor Horacio Rubio, Roberto Hope, !icen 
ciado Joaquín García Luna e inge1,iero Leopoldo 
López, como vocale¡, cuarto, quinto, sexto y séptimo, 
respectivamente. 

Municipio de Pachuca 
NOTICIA del movimiento habido en el Municipio de 

Pachuca, durante la semana del 1'3 al 18 de abril 
de 1915. 

Nacimientos 

Hombres 10, Mujeres O. Total.. . . ... 

Enfermos libres remitidos al Hospital Civil 
Hombres 2, Mujeres O. Total.. . ...• 

Número de casas desinfectadas por 
enfermedades contagiosas 

Tuberculosis pulmonar ....... , .....•.... 
Difteria , .. , ........•....................... 

Presentaciones 

10 

2 

5 
2 

Manuel Soto y María Piña, Rafael Martiarena y 
María. Guadalupe Ordóñez, Margarito Escorza y 
Brígida Montiel. 

Matrimonios 
Pedro Guzmán y fovita Omaña, Esteban Butrón 

y O tilia Carmona, Jos!í Garíbi y Luz Hernández. 
Defunciones 

Norberto Oble, Angela Cortés, Simón Sandria, 
José Vera, Raymundo Aguilar, Manuela Huerta, 
Juana Luna, Luz Jiménez, Félix Mendoza, María 
Reyes Mena de Morales, Angel Cotero, Gregario 
Mora, Perfecw Camargo, Ascencia Canales, Enri· 
que L6pez, José Paredes, David Aguirre, Ismael 
Sandoval, Anselmo Márquez, Lucina Pérez, Agus
tín Neria: Micaela Rendón viuda de Santín, Luz 
Olivares, Feto,. María Luisa Straffon, José L6pez, 
Severiana Guzmán, Fidencio Reséndiz, Santos Ro. 
_dríguez. Carmen Aguilar, Benigno Bonilla, María 
ju írez. Soledad Godíne7-, Dolores Hernández. T usta 
Saavedra, José Zúñiga, fuventino Pérez, Alberto 
GodínE'z. Abundio Vera. Esteban Ramírez, Juan H. 
López, Guadalupe Sánchez, Grei:(orio Ballesteros, 
Aurelia t'érez, María de Je,;ús Ortíz viuda de Lara, 
Jo-é Mejía Rodolfo de los Ríos, Julia Ramos, Gre·. 
gario Romero, Marcelina Erreguin, Pedro Islas, Lo
renzo Sánchez, Pomposo Martín.ez Amalia Hérnán· 
dez, María Dolores Ramírez, Sofía Damián, Manuel 
E,peje\, José Morales,Ricarda Peralta, Cruz Butrín, 
Em11ía López, Victoriano Angulo, Laura Ramírez, 
Feto, Higini1 Ortiz. · 

Animales sacrificados en .el Rastro de Ciudad 
Novillos . . . _. . . . . . .. . • . . . . . • 84 
v~cas ....... , ........................... 78 
Carneros . . . . • . . ......•.. •. . . . . . . . . . . . 15 
Ovejas . . . . . .. .. . . • • .. . .. . . . 265 
Chivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 39 

Animales incinerados en el Húrno de Cremación 
Hombres 19, Muieres 11. Total ...... . 30 Caballos . .. . . . .. .. . .. .. . . .. . .. . 4 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

·Ministrado por el .Municipio 

Petróleo para la Gendarmería, litros. 
Petróleo para Veladores de Jardines, litros . 
l etróleo para el Corral de Consejo, litros. 
Petróleo para el Pankón Municipal, litros 

Artículo 39-L• Secretaría de Gobernación ten. 
6~ drá a su cargo: 

· 7 l. La' relaciones del Gobierno con la Adminis-
3 ¡ tración interior de los Municipios y actualmente, 
6 Juntas de Administración Civil. 

Obras J)fateriales II. Beneficencia. 

En los lavaderos del Parque Hidalgo, 4~ metros III. Cajas de Ahorros. 
de aplanado. 35 terrnplén, 12 piso de larlrillo. En las IV. Oficialía de Partes, 
calles de Hidalgo, 140 mttros de excavación )" 160 
de empedrado. En las calles de Doria, 97 metros de V. Archivo. 
terraplén, 51 de empedrado y 4 de banqueta. En el Artículo 49-La Secretaría de Gobernación co· 
Rastro de Ciudad, 168 metros demolición de terho y nacerá de todos aquellos asuntos y negocios no es. 
20 metros Je bccel. At1rgeas en varias calles, 43 . peci6cados en esta Ley, salvo el caso de que el Ciu. 
metrcs. dadano Gobernador lo confiera especialmente a de-

PODER EJECUTIV.O 
terminada Secretaría. 

Artículo 5 9-La Secreta ría de Gobernación ten. 
drá a su cargo el Libro General de Acuerdos Ple-

EL GRAL ALFREDO J MACHUCA G nos, en el que se hará cor.s'ar detalladamente, cada 
· 1 • OBER uno de los acuerdos de esta naturaleza que se lleva· 

NADOR Y CoMANDAN'rE MILITAR DEI. EsTADO LIBRE: rán por orden de fechae. 
Y SOBERANO DE HIDALGO. 1 I Artículo 69 -El Secretario de Gobernación ten-
En virtud de las facultades de que me hallo in- drá el encargo de rendir mensualmente un informe 

vestido por el Ciudadano Primer· Jefe del Ejército' general de las demás Secretarías al Ciudadano Go
Constitucionali,ta, Encargado del Poder Ejecutivo, bernador del Estado, a cuyo efecto, recabará de ca
cle la República, he tenido a bien decretar lo ,¡ 1 da una de ellas, los datos relativos y estas tendrán 
guiente: la obligaci6n de remitírselos C"O toda oportunidad, 

CONSIDERANDO: que pcr decreto número Artículo 79-La Secretaría de Hacienda, tendrá 
755 de la XV Legislatura de eHta Entidad, se de- a su cargo: 
terminó que para el despacho de todos los negocios J. La Dirección de la• :8,entas Pdblica•. 
oficiales del Ejecutivo, habría una sóla Secretaría 
General llamada de Gobi;rno, en la cual se refundi. 
rían las dos especiales que existían con los nombres 
de Gobernación y Hacianda; 

II. La Sección de Tesorería. 

III. La Contaduría; y 
IV. La Sección de Catastro. 

Quil este decreto dió como .resultado el acumular Artículo 89-La Secretaría de Justicia e In s-
en una sóla Oficina todos los asuntos del Ejecutivo, tru,ción Pública, tendrá a su cargo: 
siendo el Secretario ?:n.eral quien vc;r?aderamente: l .. Las relaciones con el Poder J ndicial y las de. 
gobernaba y el que dmg1a toda la poltt1ca, supuecto más funciones que en este ramo le encumienda el 
que en sus ma~o~ :x1st1a el control de todo el Go. Reglamentn. 
b1erno, con per1mc10 de los gobernados; II L D" · · ¡ I t · · p · · . - a 1recc1on c. e ns rucc1on r1mar1,; y 

Que de seguir así se falsearían los preceptos- más III I 1 t · • N 1 S · 
d. · d t · t d , · ~a s rncc1on orma y upenor. i·u 1mentar1os _ e nues ro sis ,ema emoerat1co, que · 

tienden a dividir el Poder para su m'\jnr funcior •. a- Artículo 9 9~Cada Secretaría tendrá la planta de 
namiento, de acuerdo con las necesidades de Jos cin empleados y dotación q11e 6je el ReglaUJ.ento de esta 
dadános y para mayor ilustración del Gobernante, Ley, debiéudose hacer en el presente alío, el pago 
en todos lo.s Ramos que dependan del Ejecutivo; y. de los sueldos de los Secretarios, a razón de doce 

Q 1 · 1' "ó d 1 f · t "b 'pesos diarios, reformánd«se al efecto las part1dae ue a especia 1zam n e as unciones y a n u-
1 

• 20 1 68 d 1 p 
.ciones de cualquiera natu1 aleza que sea, trae consigo'. ntum.ero t ª 

1 
· Sque c1 or~esG~ºº. enl .. eu e resupues-

t · ¡ d ~ d ll · 1 · o v1gen e a a ecre ana enera. un no ano progreso en e esempeno e e as, a 1 . 

realizarse la ley económ'ca relativa a la divi8 ión del 1 TRANSITORro.-Esta Ley c~menzani a regir e.Id a 
trabajo, he tenido a bien expedir la siguiente Ley, qm.,ce dH] pre.sente mes, _debiendo hacerse la entre
de Orgonización de las Secretarías y Oficinas del ga de bs Ofimnas y Secc10nes res~ect1vas, ·~ los Se. 
Gobierno. · [creta nos ~ue s~ nombren, con la mtervenc.1ón de la 

A t . 1 1 º S d 1 D t · , 
7 

- 1 persona que designe est• Comandanc1a.M1litar. r 1cu o ·- e eroga e ecre o numero 3;J 

1 

. . . . 

de 12 de Octubre de 189;l que refundió en una Se- Quedan der'ogadas todas las. d1~pos1c10nes anteflo. 
e retaría Gen.eral, las dos especiales que antes de esa ~ res qtce se opongan al cumplimiento. de esta Ley. 
fecha existían. 1 Por tant" mando se imprima, publique, circule 

Artículo 29-Para el despa"ho de Jos negocios y se le dé el debido cumplimiento. 
de Gol:¡ierno y Administración del Estado, habrá Dado en el Palacio del G,,bierno del E<tado, en 
tres Secretarios que tf·nrlrán a su cargo, respectiva Pachuca, a los cat,,rce día< del mes de Abril de mi'! 
mente, los Ramos de Gobernación, Hacienda, Justi novecientos quiuce.-Alfredo]. Machuca,-E) Srio. 
cia e lnstrUcción Pública. 1 Gral. de Gobierno, Teniente Coronel, .José L. Ag1~ilar. 
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PERIODICO OF CCIAL. 3 

EL GRAL. ALFREDO J. MACHUCA, GOBER 
NADOR y COMANDANTE MILITAR DEL ESTADO DE HI
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

Que en uso de las amplias facultades de que me 
hallo investido por el Ciudadano Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Nación, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO. 
Art. lQ-Se reforman las partidas 31 a 38 del 

presupuesto de egresos vigente, en los siguientes 
términos: 

DEPAR'fAMENTO DE CAJA 
Cuota dia-

ria fija, 

31.-U n Tesorero Gral. del 
Estado ......... ·. __ $ 10.00 $ 

4.00 
2.00 

32.-Un auxiliar lQ .... __ ••. 
33."--Un auxiliar 2Q ....... _. 

DEPARTAMENTO DE CON1'AB!I,IDAD 

A1:;ignaci0n 
anual. 

3,650 00 
1,460 00 

912 50 

34.-Un Tenedor de Libros,. $ 6.00 $ 2)90 {JO 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE 1'ACHUCA 

EDICTO 

Se convoca e. ]as personas que se consideren acreedoras 
de Ja finada Doña Jacinta. RivaB viuda de Espinosa, vecina 
dA Pachuce., y cuya sucesión se sigue antt? el Juzga.do de 
Jo Civil del Distrito, para que concurran con los compro 
bantes respectivos a la dillgencia de inventa.ria y ava]úo que 
dará principio en el referido Juzgado a ]R.s diez de.la ma· 
ñana del cuarto .día útil a la última publicación de est' e::lic-· 
to en el '·Periódico Oficial" del Estado. 

Parhuca, lº de abril de mil novecientos quince.-Assa. 
Adrián González y Esp.inosa.-Assa., Alfredo Leal. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera.· 
dos, abril 2t de 1915.-Recibido, abril 21de1915.-Dawey. 

JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE AOTOPAN 

EDICTO 

3,5.-U n Ayudante del Tene- En la Sección Primera del Juicio in testamentario t<le la 
d"r de Libros •. - • • • 4.00 1,460 OD fiaada Señora Dolores Herrera, vecina que fué de la Raa-

:l6.-Un <scúb.iente glosador.. 3.3~ 1,215 45. charla de "Uañada Chica," jurisdicción de este Mnnicpio, 
37.-Un e;cribiente de i•.,,, 2.50 912 50 'el Ciudadano Licenciado Mariano Hernández, Juez de pri-
38.-Un escribiente de 2• _. _ _ z.OO 730 00 meratlnstancida

6
rlel Distrilod,, ptor outo fechba .tresáde los

1
co-

- 1 rr1en es, mau que pnr e te os que se pu ll~ar u por res 
Transitorio.-El presente Decreto surtirá sus efe e- I veces consecutivas en el '' Periórlico Oficial" del Estado, y 

tos de-de la fecha de su publicación. 1 por avisos en. la puerta de este Jnzgarlo, se convoque a las 
. . . . . personBs que se crean con derecho a la herencia, para que 

Por ~anto, ~ando se 1mpr1ma, publique, circule Y. se presenten a dejucirlo d•ntro del término legal. 
se le de el debido cumplimiento. j Actnpan, abril seis de mil. novecientos quince.-Simón 

Dado en el Palacio del Gobierno en Pachuca, a loS Alvar.,, Brío. 3-2 
once días del mes de abril de mil novecientos quince· ! A~ miniotración de Renlas.-Actop•n.-Derechos entera
-El Gobernador y Comandaute Militar del Estado, dos, abril 8 de 1915.-Recibido, abril 10 de 1915.-Dawey. 
Alfredo J. Machuca. -El Srio. Gral. de Gobierno, 
Teniente Coronel, José L. Agu,i/ar. 

Sección de A visos Judiciales 

JUZGADO 1° l,;.E l' lNSTANülA DEL DISTRITO 
DE TCTLANüINGO 

REMATE 

JUZGADO 2°.DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGC 

EDICTO 

En los Autos del Juicio lotestamenh1rio R. bielles del SR· 
ñor don Teófilo Ponce

1 
por Ruto de esta fecha, Ele ma.ndó 

qne por P-dicto:i que s~ pablicHrán pOr. trf's veces consecn· 
ti vas en el ''Periódico Oficial" del Esb\do., se convoqu-3 a 

En los autos clel juicio Ordinatio Mercantil s,~gni lo pol' las personas que se crean con der~cho A. lA. hero:::ncia, pel·a 
don R·iymun,lo Limón contra ]R. sucr>sióa rle doa José C.e' q?'~ se presenten a dedricil:lo, dentr.o d~] té~mino de t.reinta. 
]a Luz MadariagR, por auto de fecha 7 rlPl actual, dietario d1as, contado3 desde la últuna publ1cac1ón ._._el presente. 
por el s;,fior J UPZ primero de primera lastanciB. de este! Se expide el presente en cumplirnieato de· lo mandado. 
vi3trito, se mEl.ndó sB.c1:1.r a rama te por segunrla vez, lR. cRsa Tulancingo, prilnero de abril de mil novecientos qui ti ce.·
nl'imt;>ro treinta. de lri. s,~gnlila Ualle de Porfirto Día.z, de Asea, Hermilo López.-Assa.., LucianoArreola. 3- 2 
e¿i~a cin<lad, anuncié.adose I~ v.enttl. ~or e:~ctos qu,e s~ ~u~ 1 AdministrR.ción de Rentas.-Pachuci:i:.-Derechos t?ntera
bhcarán P.º~ tres V<'Ce'", de siete en s1~te, d1~s, en los pe~_IÓ· 'dos Mbril 8 de 1915.-Rt>cibido, abril 9 de 1915.-Dawey. 
rlicos "Ofir111.l" d.PI E~tA.do y en ¡¡El Monitor" de la U1u- ' 
rlA.d rle Méxic:o; seña.l"áridose para. f'l remate, las diez de la ·----------------~-----
m•ñana del séptimo di• hábil a p•rfü del siguiente rle la JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
última hc~·ha e·n el "Periódico 0-ficial," sirviendo dA bR,se 
para el remate, .111-s dos terceras p1J.rtPs del precio prlmitivo, 
con deducuióa de un diez por cien to. 

Lo que se pDne en conocimiento d~l público en demaoc1a 
de postores. 

Extiendo el presente, parR su publicflción en el "Prrió
dico Oficifll'' ciPl ~~sta·ió, ea Talanciug0, a 9. de enAro d_e 
1915.-.L. Gu,,mán Zepeda, 8rio. 16 -24 -1' 

Ad-mi[]istrRción de Rrntas.-TutAnciago. ~Derechos en· 
terados, enero 10 de 1915.-Recibido, abril 13 de l9l5.
Da1vey. 

DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoC'a a Jas pe1·~onas que se corisideren acreedoras 
del fiua io Arturo Montet,¡, vecino de Pa~huca, y cuya suce
sión se sigue ante el Juzga.do de lo Civil del Distrito, pfl.ra 
que concurran con !os comproba.ntes respectivos, a la dili
gencili de inventario y avalúo que dará princi~io en el r~
ferid: J nzga.do, a las di:ez de .la mañana del qu1C!to día útil 
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4 PERIODICO OFICIAL .. 

a la última publicación de este edicto en el "Periódico Ofi· 
cia" del Estado. 

Pachuca, 12 de abril rle 1915.-Assa., Adrián González y 
Espinosa.-A••a., Alfredo Leal. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en te re.
dos, abril 13 de 1915.-Recibido, abril 14 de 1915.-Dawey. 

MINERIA 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

. Extracto del Expediente Número 1180.-Los señores Ati
lano Hernández, Agustit1 Rangel y Joaquin Ohávez, veci· 
nos de esta ciudad y señalan-do para oír notificaciones la 
casa núm-ero 25 (le la cuart9. callf-1 de Bravo, solicitB.n c0n 
el nombre de "SAN JOSE DE GUADALUPE," ua fun~ 
do minero sito en la rancheríl\ d.el Cebadal, ·del Municipio 

. del Arenal, Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, con 
superficie de ocho pertenencias, para PXplotar mineralfls de 
oro y plata. y que se meJirá como ~igue: se tomará como 
punto de partida un tito viejo que eiiste en el terreno, y 
con el rumbJ que corresponde a la·vets, se medirán hacia 
el PoL hnte 120 metros, para lleg•r al verdaiero puub de 
pR.rti1.a; de éste, en ángulo recto hacia el Sur, se medirán 
100 metros; de aqui, bt.mbiéo ea .i'.l.ogulo recto, ha.ci"' el 
Orieote, 4.00 metros; luego, también en ángu1o recto, h<\cia 
el Norte-, 200 mPtros; de aquí, normalmeute al Poniente, 400 
metros, y por ú\tim-o, 100 metros al verdadero puntq de 
partida. El fundo que se solicita, sPgún el denunciante, 
tiene por linderos: a.l Poniente, ' 1Sa.;1to Tomá'e; 1

' a\ Norte y 
al Sur, fundos del Señ.or Guillermo Pengelly, y al Oriente, 
el Río de Sa.n Ge1óniruo. 

Ha aceptado el cargo de p8rito para medir y ~e:ñala:r es
te.s_ pertenencias, confurroA a la lP.y y sin perjuicio de ter 
cero, el Señor Ingeniero Th~odomiro Lugo, vecino de esta 
ciudad y con habitación en ls Avenida Mo;:itezuma Dúme
ro 10. 

Se abre plazo improrrogable de cien.tó veinte días, can
to.dos desde esto. fecha, p_ara substanciar este expediente en 
lo Agencia. . 

Pachuca, abril primero de mil novecientos qu-ince.-A. 
M. Isunza. 3 - 3 

Administración de Bentas .. -P!:!.·cbuca.-Derecbos entEra· 
dos, abril 5 Je 1915.~Recibido, •bril 5 de 1915.-Dnwey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUCA 

Extracto del Expediente Nú 'U ero 1184.-Los Señores Ru
perto Gil y Manuel Pera.beles, vecinos de esta .ciuda~, y con 
habitación el primero en la casa esq·:iina de. las calles sexta 
de GuPrrero y Doria., y el segun1io en la C'i.Sa número 89 de la 
octava. calle de Gnerrero, sc..licitFt.n con el nombre de "PELA
YO," un- fundo minero sito en la l\1unicipalidad del"Arena.l, 
Distrito de Ac'.opan, E•todo de Hidalgo, con superficie de 
diez pertenencia.?, pRra explotar minerales -de ple.ta y o-ro, 
y cuyas medidas se t'Ícctuaráo como sigue: se tomará como 
punto de partida· una a.ntigaa bocR-mina qu.e existe en el te 
rrAno, cerca del camino que conduce 11\ pueblo de San Geró· 
nimo, de donde se medirán hacia. r.l Oeste 500 mPtros; lue· 
go hacia el Sur, con· rumbo R.proximado de S 8 W. se me
djrán 200 metros de ma.nPra que ps•1:1. liuea forme escu!\dra. ccin 
la anterior; del punto a que se llPgue con esta lioea asi me
dida, tarubién en ángulo recio hacia el SE se medirán 500 
metros; y do aqui al punto de portida 200 metros. 

Mediré. estas perte.nencias conforme a la ley y siCl p-,,rjui-· 
cío de tercero, el BPñor Ingeuie~o J ua.n E. Magaña, vecino 
de esfa\ ciud·ad, y con ha.bit11eión en l_s · primera A Venida 
Moctezum& ·número 20. 

Se abre plaz l improrrogable de ciento veinte días, n con· 
tar de esta fecha., pe.ra substanciar este expediente en la 
Agencia.. 

Pachuca, abril doce de mil novecientos quince.-A. M. 
Isunw. 3 - 2 

Administ·ración <le Renta;s.-Pachu-ca.- Derechos entera
dos, abril 15 de 1915.-Recibido, abril 15 ele 1915.- Dawey. 

1 

ASILO "LA BUENA MADRE." 

MOVIMENTO HABIDO DURANTE EL MES DE MARZO DEL rRE

SENTE AÑO. 

1915. 
Marzo 1°. Existencia en el 

Banco de Hidalgo, S. A. 
Intereses que abona. el 

mismo1 correspondien· 
tes al 2° semestre del 
año· próximo p-asado .. . 

Existencia en efectivo .. . 
Donativo del Sr. D. An-

drés Feroández ..... . 
Donativo del Sr. D. Lo-

renzu. Ms.quivar ..... . 
Donativo de la Neg. Mra . 

''San Rafael y Anexas" 
DonRtivo del Sr. D. Luis 

J. L•lande .......... . 
Donativo de la Tesorería. 

Mrrq~cipal .•.... -. 
Marzo 31.. Para legum -

brt-81 carbón, jal:>ón y 
gastos m2nores, en el 
ple. mes ............ . 

Pago a L Sosa, por carbón 
P•go a la Cío. de Luz y 

Fu8rza S. A., por alum-
brado ......... . 

Pago 11 "LA. Hortaliza;" 
por leche ........... . 

Pego a A. Gómez, por car
ne en fe·brero .... _ •... 

Pa.gn a A. Góroez, por ce.r
ne en este mes .... ---· 

Pago a T GArríq, por maíz 
Pogo a L. Maquívar, por 

abarrotes. __ ... - - .... 
PAgo a Sixto Pérez, por 

ftijol ............... . 
Pago a O. Ochoa, porcel-

z,do ............... .. 
Pogo a Ag. Calva, por tra

bajos de desiofección .. 
Saeldo a. Ana E .. J. V. de 

J iménez, cürllo directora 
Sueldo a Elodia Milláo, 

como· prot'eeora ...... . 
.Sueldo a María Espino, 

como ayuclR.nte .... _ .. 
Sueldo a Victoria Torres, 

como nodriz~ ........ . 
Sueldo a Concepción Ji

ménPz, como cocinera. 
Sueldo a Leonor Tapia 

como IAvandera .... __ . 
Sueldo a. Rosa Hernández, 

como molendera ..... . 
Existencia. en el Banco de 

Hidalgo, S. A ....... . 
Existencia en eiecti vo .. . 

Sum-~s ........ . 

Comp. 
núm. 

715 
716 

717 

718¡21 

722 

723 
724 

725 

726 

727 

728 

72!1 

730 

731 

732 

733 

734 

735 

DEEE HA:BER 

$.7641 06 

111 67 
464 76 

25 00 

20 00 

20 ºº 
10 00 

15 50 

35 75 
12 00 

8 00 

34 50 

55 63 

64 81 

22 ºº 
18 34 

20 ºº 
8 46 

16 75 

20 00 

20 ºº 
10 ºº 
10 00 

7 ºº 
8 00 

4 00 

775~ 73 
180 02 

~--~~~~--~~ 

$ 8307 99 $ 8307 9,¡ 

DON A TI VOS: 

Sr. Go"z•lo Zapata: 30 g.rrafones·de Rgua filtrada. 
Ola. Industrial Molinera, S. A., Molienda de nixtamal 

gratis. 
Pachuca, marzo 31 de 1915.-Firmado: Consuelo J. d 

S1Jto, T<?:e0rer1:t. int. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY. 
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